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S E N T E N C I A Nº 498/2020

MAGISTRADA: D.ª OLGA AHEDO PEÑA

Lugar: Bilbao

Fecha: siete de diciembre de dos mil veinte

DEMANDANTE: Dª.  Isabel

DEMANDADA: VUELING AIRLINES S.A.

OBJETO: transporte aéreo

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El 25 de septiembre de 2020 tuvo entrada en este juzgado la demanda de juicio verbal formulada
por Dª.  Isabel  frente a VUELING AIRLINES, S.A, en reclamación de 154,67 €, intereses legales y costas.

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda por decreto de 28 de septiembre de 2020, por diligencia de
ordenación de 3 de noviembre siguiente se declaró a la demandada en situación de rebeldía procesal y
quedaron los autos conclusos para dictar sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La demandante reclama el reembolso del precio de los billetes aéreos correspondientes a los
vuelos cancelados como consecuencia del Covid. Concretamente, el vuelo BILBAO-FLORENCIA ida y vuelta.

Alega la demandante que: (i) abonó por los mismos 442,59 €; (ii) cancelados los vuelos, aceptó una
propuesta alternativa que resultó también cancelada; (iii) la demandada ha reembolsado el precio de los vuelos
alternativos pero no la diferencia de precio con los vuelos iniciales.
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SEGUNDO.- Dispone el art. 5 del Reglamento (CE) nº 261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de
febrero de 2004, por el que se establecen normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros
aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos, y se deroga el
Reglamento (CEE) nº 295/91

Artículo 5

" Cancelación de vuelos

1. En caso de cancelación de un vuelo:

a) el transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo ofrecerá asistencia a los pasajeros afectados conforme
al artículo 8, y

b) el transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo ofrecerá asistencia a los pasajeros afectados conforme
a la letra a) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 9 así como, en caso de que se les ofrezca un transporte
alternativo cuando la salida prevista del nuevo vuelo sea como mínimo al día siguiente de la salida programada
del vuelo cancelado, la asistencia especificada en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 9, y

c) los pasajeros afectados tendrán derecho a una compensación por parte del transportista aéreo encargado de
efectuar el vuelo conforme al artículo 7, a menos que:

i) se les informe de la cancelación al menos con dos semanas de antelación con respecto a la hora de salida
prevista, o

ii) se les informe de la cancelación con una antelación de entre dos semanas y siete días con respecto a la hora
de salida prevista y se les ofrezca un transporte alternativo que les permita salir con no más de dos horas de
antelación con respecto a la hora de salida prevista y llegar a su destino final con menos de cuatro horas de
retraso con respecto a la hora de llegada prevista, o

iii) se les informe de la cancelación con menos de siete días de antelación con respecto a la hora de salida
prevista y se les ofrezca tomar otro vuelo que les permita salir con no más de una hora de antelación con respecto
a la hora de salida prevista y llegar a su destino final con menos de dos horas de retraso con respecto a la hora
de llegada prevista.

2. Siempre que se informe a los pasajeros de la cancelación, deberá darse una explicación relativa a los posibles
transportes alternativos.

3. Un transportista aéreo encargado de efectuar un vuelo no está obligado a pagar una compensación conforme
al artículo 7 si puede probar que la cancelación se debe a circunstancias extraordinarias que no podrían haberse
evitado incluso si se hubieran tomado todas las medidas razonables.

4. La carga de la prueba de haber informado al pasajero de la cancelación del vuelo, así como del momento en
que se le ha informado, corresponderá al transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo".

Artículo 8

"Derecho al reembolso o a un transporte alternativo

1. Cuando se haga referencia a este artículo, se ofrecerán a los pasajeros las opciones siguientes:

a) - el reembolso en siete días, según las modalidades del apartado 3 del artículo 7, del coste íntegro del billete
en el precio al que se compró, correspondiente a la parte o partes del viaje no efectuadas y a la parte o partes
del viaje efectuadas, si el vuelo ya no tiene razón de ser en relación con el plan de viaje inicial del pasajero, junto
con, cuando proceda:

- un vuelo de vuelta al primer punto de partida lo más rápidamente posible;

b) la conducción hasta el destino final en condiciones de transporte comparables, lo más rápidamente posible, o

c) la conducción hasta el destino final, en condiciones de transporte comparables, en una fecha posterior que
convenga al pasajero, en función de los asientos disponibles.

2. Lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 se aplicará también a los pasajeros cuyos vuelos formen parte de
un viaje combinado, excepto por lo que respecta al derecho a reembolso, cuando ese derecho se derive de la
Directiva 90/314/CEE.

3. En el caso de las ciudades o regiones en las que existan varios aeropuertos, el transportista aéreo encargado
de efectuar el vuelo que ofrezca al pasajero un vuelo a otro aeropuerto distinto de aquel para el que se efectuó
la reserva deberá correr con los gastos de transporte del pasajero desde ese segundo aeropuerto, bien hasta el
aeropuerto para el que efectuó la reserva, bien hasta otro lugar cercano convenido con el pasajero".
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En aplicación de estos preceptos, la demanda debe ser estimada.

TERCERO.- La demandada abonará el interés legal desde la interposición de la demanda hasta la fecha de la
presente resolución, momento a partir del cual y hasta el completo pago se incrementará en dos puntos el
interés legal ( artículos 1100 y 1108 del Código Civil, y art. 576 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil).

CUARTO- Estimada la demanda, procede imponer las costas a la demandada ( art. 394. 1 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil).

FALLO

ESTIMAR la demanda formulada por Dª.  Isabel  frente a VUELING AIRLINES, S.A, condenando a la demandada
a abonar a la demandante la cantidad de 154,67 €, más el interés legal desde la interposición de la demanda
hasta la fecha de la presente resolución, momento a partir del cual y hasta el completo pago se incrementará
en dos puntos el interés legal, con imposición de costas a la demandada.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

________________________________________________________________________________________________________________

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno
respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o
a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios
a las leyes.

________________________________________________________________________________________________________________

PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por Sr./Sra. MAGISTRADO(A) que la dictó,
estando mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo que yo, el Letrado de la
Administración de Justicia doy fe, en Bilbao, a 7 de diciembre de 2020.
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